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CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE INVESTI(JACIÓN QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TULANCIN(JO, EN LO
SUCESIVO "LA UPT" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR EL MTRO.

FELIPE OLIMPO DURÁN ROCHA, Y POR OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓCICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENTIFICA COMO
INSTITUCIÓN EDUCATIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR.
LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO, EN CALIDAD DE RECTOR Y REPRESENTANTE
LE(IAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ªªLA UTVM" Y CUANDO
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES",
QUIENES SE COMPROMETEN A SUSCRIBIR EL PRESENTE, AL TENOR DE LOS
SICiUlENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

CON BASE EN EL NUEVO MODELO EDUCATIVO DEL SUBSISTEMATECNOLÓGICO
INTEa:2ADO, EL CUAL ESTÁ C]:21ENTADO EN EL M ÉTODO CONSTPUCTMSTA CON
ENFOQUE DE COMí)ETENCIAS. EL Pí?OCESO DE ENSEÑANZAYAí)PENDIZAJE SE
CENTPA EN EL APí?ENDIZAJE SITUADO, DESTACANDO LA IMPOPTANCIA DEL
ESTUDIANTE Y SU COMUNIDAD.

Í

!

I

)
0

ESTE ENFOQUE BUSCA LA INTEGPACIÓN DEL CONOCIM?ENTO ADQUlí?lDO POP
MEDIO DEL SABEJ2, SABa:2 HACER SABEí? SEJ2Y CONVMR PPMLEGIANDO LA
EXíoEPIENClA PPÁCTICA, LO CUAL POSIBIL?TA EL í:2AZONAMlENTO CONCEPTUAL
Y DE JUICIOS EN ESCENAPIOS í?EALES.

á

'y

1.1 ES UN Oí?GANISMO PÚBLICO DESCENn:2ALIZADO DE LA ADMINISTí?AClÓN
PÚBLICA ESTATAL, CON PEPSONALIDAD JUí?ÍDICA Y PATP?MONIO PPOPIO,
SECTOPIZADO A LA SE(J2ETAí?ÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

HIDALGO, (J2EADO PC]:2 DECJ2ETO GUBa:2NAMENTAL PUBLICADO EN EL
PEPIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 02 DE DIC?EMBI:2E DE 2002,
í?EFOí?MADO MEDIANTE EL DE(J2ETO QUE MODIFICA AL DIVEPSO QUE (J2EÓ A
LA UNIVEJ2SIDAD íoOLITÉCNICA DE TULANCINGO, PUBLICADO EN EL PEPIÓDICCO

PÁGINAl?8
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1. DECLARA "LA UPT";
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OFICIAL DEL GOBIEPNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 07 DE NOVIEMBPE DE
2016.

1.11 TIENE COMO OBJETIVOS Pí?lNClPALES IMPAí?TlP EDUCACIÓN SUPEPIOP EN
LOS NIVELES DE LICENCIATUí?A, ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA Y OTí?OS
ESTUDIOS DE POSGPADO, ASÍ COMO CUí'?SOS DE ACTUALIZACIÓN EN SUS
DlVEí?SAS MODALIDADES, PAPA Pí?2EPAI?AP PPOFES?ONISTAS CON UNA SÓLIDA
FOí?MAClÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA DE VALOí?ES CÍVICOS Y ÉTICOS,
CONSCIENTES DEL CONTEXTO NACIONAL ECONÓMICO, POLíTICO Y SOCIAL
ADEMÁS DE DIFUNDIP EL CONOCIMIENTO Y LA CULTUPA A TPAVÉS DE LA
EXTENSIÓN UNIVEJ:2SITAPIA Y LA FOí?MAClÓN A LO LAPGO DE TODA LA VIDA.

l

1.111 ENTI?E SUS FUNCIONES ES FOMENTAI? EL DESAí:2POLLO DE LA

INVESTIGACIÓN EN LOS SECTC]:2ES PÚBLICO Y íoPIVADO: IMPULSAI:2 LA CALIDAD
DE LA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y DESAí?í?OLLO TECNOLÓGICO CON LOS MÁS
ALTOS ESTÁNDAí?ES DE CALIDAD; SUSCJ21Blí2 CONVENIOS DE COOPEí?AClÓN
CON Oí?GANIZACIONES E INSTITUC?ONES SOCIALES, PÚBLICAS Y PPIVADAS
NACIONALES EINTa:2NACIONALES.

I.lV EL MTí?O. FELH)E OLIMí)O DUPÁN POCHA, A(J2EDITA SU PEPSONALIDAD
COMO í?ECTOR CON EL NOMBPAMIENTO EXPEDIDO PC]:2 EL C. GOBEQNADC]:2
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBPE Y SOBEí?ANO DE HIDALGO, LICENCIADO
JULIO PAMÓN MENCHACA SALAZAP, CON FECHA DEL 01 DE FEBPEJ20 DEL 2023,
MISMO QUE LO FACULTA PAPA FIPMAP EL PPESENTE DOCUMENTO, DE
ACUEPDO CON LO DISPUESTO POí? LOS Aí?TÍCULOS 1l Y13 FPACCIÓN XVI, DE SU
DE(J2ETO QUE MOD?FICA AL DIVEQSO QUE CPEÓ A LA UNIVEí?SlDAD
POLITÉCNICA DE TULANCINGO, POí:2 SEí? EL í?EPQESENTANTE LEGAL, Y MÁXIMA
AUTOPIDAD ACADÉMICA Y ADMINlSTí?ATIVA DE LA U NIVEPS?DAD.

I.V SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL Y FISCAL EL UBICADO EN CALLE

INGENlEí:2ÍAS NÚMEPO 100, COL. HUAPALCALCO, c.p. 43629, MUN?CIPIO DE
TULANCINGO DE BPAVO, ESTADO DE HIDALGO, TENIENDO COMO I?EGISTPO
FEDEI:2AL DE CON?mlBUYENTES EL UPTO212029S6.

Il. DECLARA "LA UTVM":

Il 11.l MEDIANTE DE(J2ETO GUBEPNAM ENTAL DE FECHA 29 DE JULIO DE 1996, SE
CPEÓ A LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, ASÍ
COMO EL DE(J2ETO QUE MODIFICA AL DIVEPSO QUE CJ2EÓ A LA
UNIVEPS?DAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, PUBLICADO EN
EL PEPIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, NÚMEPO 32, TOMO CXLIX DELI DE ,-, ª-
AGOSTO DE 2016.

PÁGINA 2?8
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Il. 2 ES UN Oí?GANISMO DESCEN?mALIZADO DE LA ADMINISTí?AClÓN l)ÚBLICA
ESTATAL, DOTADO DE PEPSONALIDAD JUí?ÍDICA Y PATí?lMONIO Pí?OPIO,
SECTOQIZADO A LA SECJ2ETAPÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
HIDALGO.

i
i

11.3 TIENE COMO OBJETO ENTPE OTPOS:

Il.3.l. AMPLIAP LAS í)OSIBILIDADES DE LA EDUCACIÓN SUPEJ210P TECNOLÓGICA
AFINDECONTí?lBUlRAn:2AVÉSDELPPOCESOEDUCATIVO,AMEJC]:2Aí?LAS
COND?CIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN HIDALGUENSE.

tl
'%

Il.3.2 FOí?MAí? ESTUDIANTES EN EL NIVEL DE TÉCNICOS SUPa:210PES
UNIVEPSlTAí?lOS, CON APTITUD PAí?A LA APLICAC?ÓN DE CONOCIM?ENTOS
Y LA SOLUCIÓN CPEATIVA DE Pí?OBLEMAS, CON UN SENTIDO DE
INNOVACIÓN EN LA INCOQPOPACIÓN DE LOS AVANCES CIENTÍF?COS Y
TECNOLÓGICOS. '%

11.4 EL DP. LEONCIO MAPAÑÓN Pí?lEGO, EN SU CAPÁCTEP DE I?ECTOR ES EL
PEPPESENTANTE LEGAL DE LA UNIVa:2SIDADTECNOLÓGlCA DELVALLE DEL

MEZQUITAL, DE CONFOQMIDAD A LOS Aí?TÍCULOS 71, Fí:2ACClÓN Xll DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEL 39 DE LA LEY
OPGÁNICA DE LAADMINISTPACIÓN PÚBLICA PAPA EL ESTADO DE HIDALGO,
ASÍ COMO LO DISPONE EL APTÍCULO lOº DEL DE(J2ETO QUE MOD?FICA AL
DIVEPSO QUE (J2EÓ A LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, PUBLICADO EN EL Pa:21ÓDlCO OF?CIAL DEL ESTADO EL 01 DE
AGOSTO DE 2016.

11.5 LAS FACULTADES LEGALES QUE LE COPQESPONDEN COMO
í?EPQESENTANTE DE LA UN?VEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL

MEZQUITAL, NO LE HAN SIDO MODIF?CADAS Y AMPLIADAS, í?EVOCADAS O
SUPI:21MIDAS DE CONFOl?MlDAD CON EL Aí?TÍCULO 14º, Fí?ACClÓN Xll DEL
DECJ2ETO ANTES PEFFJ21DO.

11.6 POQ ASÍ CONVENlí:2 A SUS INTEPESES EN EL CUMí)LIMIENTO DE LOS
Pí?OGl?AMAS DE DESAPI:20LLO DE LA EDUCACIÓN SUPEí?lOP
TECNOLÓGICA, HA DECIDIDO COOPDINAí? SUS ESFUEPZOS PAí?A LAS
CAUSAS DESCJ:21TAS EN LA CLAUSULA PPIMEPA DEL PPESENTE CONVENIO.

0

l11.7 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PAPA LOS EFECTOS DEL PPESENTE

CONVENIO, EL PPOPIO INMUEBLE DE LA INSTITUCIÓN, QUE SE UBICA EN
CAí?í?ETEJ2A IXMIQU?LPAN - CAPULA KILÓMETí?0 4, SIN NÚMEPO, COLONIA ?
EL NITH, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, CÓDIGO POSTAL 42300, ESTADO DE k%

PÁGINA 3i8
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HIDALGO: Y SE ENCUENTPA INS(J21TO EN EL í?EGISTPO FEDEPAL DE
CONTí?lBUYENTES CON EL NÚMa:20 UTV9607291J3.

l
l

Ill. DE LAS PARTES QUE:

111.l LOS FIPMANTES DE ESTE CONVENIO TIENEN LA CAPACIDAD JU!?íDlCA

NECESAPIA PAPA COMPí?OMETEí?SE A LO QUE EN ESTE INSTPUMENTO SE
PACTE:

',,
1

111.2 AMBAS ESTÁN ENTa:2ADAS DE LAS ACTMDADES QUE DESEMí)EÑAN Y SU
AFINIDAD EN LOS OBJETIVOS, í)C]:2 LO QUE ACEPTAN LOS COMPí?OMlSOS
Da:21VADOS DEL PPESENTE CONVENIO.

EXí)UESTO LO ANTEí?lOR "LAS PARTES" ACUFJ2DAN SUJETAí:2 SU
COM PPOMISO AL TENOí? DE LO QUE SE ESTABLECE EN LAS SIGU?ENTES:

%

CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PPESENTE CONVENIO ESPECÍFICO DE
COLABOPACIÓN EN MATEPIA DE INVEST?GAC?ÓN, ES ESTABLECEí? LAS BASES
GENFJ2ALES Y MECANISMOS OPEí:2ATIVOS, A Tí?AVÉS DE LOS CUALES SE
DESAí?í?OLLAPÁN LOS PPOYECTOS, Pí?OGí?AMAS Y Pí?OTOCOLOS DE
INVESTIGACIÓN DE "LAS PARTES".

SEGUNDA. "LAS PARTES" ACUEPDAN QUE EL OBJETIVO DE ESTE CONVENIO,
SEA ESTABLECEP LA COOI:2DINAClÓN ENTPE "LAS PARTES" PAPA:

l) FOMENTAí:2 Y LLEVAP A CABO PPOYECTOS DE INVESTIGACIÓN
CONJUNTOS EN Áí?EAS DE INTEJ2ÉS COMÚN, CON EL PPOPÓSITO DE
AVANZAP EN EL CONOCIMIENTO CIENTíFICO Y TECNOLÓGICO:

d

2) LOS í?ESULTADOS DE LA INVESTIGAC?ÓN SEí'?ÁN DIFUNDIDOS Y
PUBLICADOS EN í?EVISTAS CIENTÍF?CAS, CONFEPENCIAS Y OTPOS
MEDIOS ADECUADOS, ASEGUPANDO EL PECONOC?MIENTO DE TODAS

'íh!'
í.R

LAS PAPTES INVOLU(J2ADAS:

3) DESAPPOLLAP,
CONFEJ2ENCIAS,

OPGANIZAí? E INTEJ2CAMBlAP

TALLa:2ES; CUPSOS; DIPLOMADOS;
PPOGPAMAS:
SEMlNAí?lOS:

PÁGINA 4i8
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ENCUENTPOS DE INVEST?GACIÓN, TÉCNICOS Y ESPEC?ALISTAS: MESAS DE
ANÁLISIS Y CONTENIDOS, EXPOSICIONES Y O?mAS ACTMDADES DE
FOPMA í)í?2ESENCIAL, SEMI-PPESENCIAL O EN LÍNEA

TERCERA. LAS PARTES SE COMPPOMETEN A: DESAPPOLLAí? CON SUS

PAPTICIPANTES, UN TPABAJO DE EXCELENTE NIVEL ACADÉMICO,
PPOFESIONAL Y TÉCNICO EN ATENCIÓN A LOS PPOYECTOS, í)í?OGl?AMAS O
ACTMDADES DE COLABOí?AClÓN QUE DE COMÚN ACUa:2DO ESTABLEZCAN.

CUARTA. LAS PARTES SE COMPPOMETEN A APOYAQ FINANCIEI:2AMENTE LOS

í)POGI?AMAS, Pí?OYECTOS Y PPOTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN QUE SE
Oí?lGlNEN DEL Pí?ESENTE CONVENIO, EN LA MEDIDA DE SU DISí)ON?BILIDAD
í)PESUPUESTAL. EN FOQMA CONJUNTA O SEPAPADA.

QUINTA. LAS PARTES BUSCAPÁN O GESTIONAPÁN ANTE On:2AS
INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS GUBEí:2NAMENTALES Y Oí?GANISMOS DE
CAPÁCTEP NACIONAL E INTa:2NACIONAL, LA OBTENCIÓN DE LOS PECUPSOS
NECESAPIOS PAPA EL DESAPí?OLLO DE LOS Pí?OYECTOS, Pí?O(J:2AMAS Y
PPOTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN í?ELATIVOS A LOS ACUFJ:2DOS O CONTl?ATOS
ESPECÍFICOS, EN CASO DE QUE DICHOS í?ECUí?SOS NO PUEDAN Sa:2
APC]:2TADOS TOTAL O PAPCIALM ENTE POí? "LAS PARTES".

SEXTA. REPRESENTANTES INSTITUC?ONALES. LAS PARTES ACUa:2DAN QUE,
LOS TlTULAí?ES DESlGNAí?2ÁN A LOS PESPONSABLES POP CADA PAPTE, QUE
DEPIVEN DEL Pí?ESENTE CONVENIO.

'i.

'S.
'Th

A) POí:2 'ªLA UTVM": L.D. í:20CÍO MAí?lLI OLGUíN CUEVAS, DlPECTOí?A DE
VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVEPSITAPIA.

B) í)OP "LA UPT": LIC. DANIELA MACEDO VEGA, DlPECTOí?A DE
VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" A TPAVÉS DEL PEí?SONAL ESPECíFICO PESí)ONSABLE,
FAC?LITAPÁ A LOS PAPTICIPANTES DE LOS PQOYECTOS EL ACCESO A SUS
INSTALACIONES PAPA LA PEALIZACIÓN DE LOS PPOYECTOS, Pí?OGPAMAS,
PPOTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN Pa:2MlTIENDO LA ELABOPACIÓN DE LOS
MISMOS, ASÍ COMO PPOGí?AMAS DE APOYO ACADÉMICO EN MATEPIA DE
INVESTIGAC?ÓN.

OCTAVA. "LAS PARTES" SE COMPPOMETEN A OPTIM?ZA?? CON

í?ESPONSABILIDAD EL USO DE LAS INSTALACIONES Y EQUlí)05 QUE SE
PPOPOPCIONEN EN APOYO A LAS ACCIONES DE ESTE CONVENIO. @"íñ

PÁGINA5i8
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NOVENA. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LAS PUBLICACIONES, ASÍ COMO LAS
COPPODUCCIONES Y LA DIFUSIÓN DEL OBJETO DEL PPESENTE CONVENIO, SE
í?EALIZAPÁN DE COMÚN ACUa:2DO, ESTIPULANDO QUE GOZAl?ÁN DE CADA
UNO DE LOS DEPECHOS QUE OTOí?GAN TANTO LAS LEYES EN MATFJ21A DE
DEPECHOS DE AUTOí? Yí)POPIEDAD INDUSTPIAL EN LA í?FJ)ÚBLICA M EXICANA,
Y EN MATa:21A DE PPOPIEDAD INTELECTUAL EN EL EX?mANJFJ20. (

AS?MISMO, "LAS PARTES" CONVIENEN DE MANEJ2A EXPPESA QUE LOS
Tí?ABAJOS QUE SE Da:21VEN DE LA EJECUCIÓN DEL í):2ESENTE CONVENIO QUE
SEAN SUSCEPTIBLES DE PPOTECCIÓN INTELECTUAL, CC]:2PESPONDEPÁN A LA
PAPTE CUYO Pa:2SONAL HAYA QEALIZADO EL Tí:2ABAJO OBJETO DE

PPOTECCIÓN, DÁNDOLE EL DEBIDO í?ECONOCIMlENTO A QUIENES HAYAN
INTEl?VENIDO EN LA PEALIZACIÓN DEL MISMO. EN CASO DE ?mABAJOS
GENEPADOS Y DE LOS CUALES NO SEA POSIBLE DETFJ2MINAí? EL GPADO DE

PAPTlClí)ACIÓN DE "LA UPT" Y "LA UTVM", LA TITU LAPIDAD DE LOS DEPECHOS
MOQALES, PATPIMONIALES EINTELECTUALES CC]:2PESPONDEPÁ A LOS DOS EN
í)Al:2TES IGUALES, OTOPGANDO EL DEBIDO PECONOCIMIENTO A QUIENES
HAYAN INTEí:2VENIDO EN LA PEAL?ZACIÓN DEL MISMO. QUEDA EXPPESAMENTE
ENTENDIDO, í'oOP "LAS PARTES" QUE LOS í?ESULTADOS OBTENIDOS CON LOS
Pí?OYECTOS í?EALIZADOS, LOS ESTUDIOS VEí:21FlCADOS Y íoUBLICAClONES Y
TODO AQUELLO QUE PESULTA DE LA í)APTIC?PACIÓN CONJUNTA DE "LAS
PARTES".

I
l

S'N

INFOPMACIÓN, PESULTADO DE LA CELEBPACIÓN Y CUMí)LIMIENTO DEL
Pí?ESENTE CONVENIO ESPECÍFICO DE INVEST?GACIÓN, QUE SE GENEí?E EN
DOCUMENTOS, MEDIOS ELECTl?ÓNICOS O MAGNÉTICOS, DISCOS ÓPTICOS,
Ml(J20FILMES, PELÍCULAS U OTPOS SIMILAPES, TENDPÁN CAPÁCTa:2 DE
CONFIDENCIAL Y EXCLUSIVAMENTE PODPÁ SEí? CONOCIDA POí? "LAS
PARTES", SALVO EN LOS CASOS EN QUE ESTAS LO EXCFJ)TÚEN, O SE TPATE DE
INFOí?MAClÓN DEL DOMIN?O PÚBLICO EN LOS TÉí?MINOS DE LA LEGISLACIÓN

Aí)LICABLE. EN CONSECUENCIA, "LAS PARTES" SE COMí)POMETEN A NO
PPOPOí?CIONAP A TEPCEí?OS, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TEí?MlNAClÓN
FOPMAL DE ESTE INS'n:2UMENTO, DICHA INFOPMACIÓN, SIENDO EXTENSIVO EL
COMPPOMISO A SU PEí?SONAL, AGENTES O FACTOPES, POP LO QUE LAS
PAPTES SEPÁN SOLIDAí?lAMENTE í?ESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y

PEJ2JUICIOS QUE SE PUDIEí?AN OCASIONAP POP INCUMPLIMIENTO DE ESTA
CLÁUSU LA O A LA LEY APLICABLE.

?

'I

DÉCIMA PRIMERA. EN EL DESAPQOLLO DE LOS í)PO(J:2AMAS, PPOYECTOS O
PPOTOCOLOS DEI NVESTIGAC?ÓN, LAS í)AI:2TES SE COM PPOM ETEN A QESPETAQ
LA NOPMATMDAD VIGENTE Y APLICABLE DE CADA UNA DE LAS MISMAS.

PÁGINA 6?8
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DÉCIMA SEGUNDA. EL PFJ2SONAL DE CADA UNA DE "LAS PARTES" QUE SEA
DESIGNADO PAPA LA PEALIZACIÓN CONJUNTA DE CUALQUIEP ACCIÓN CON
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PPESENTE CONVENIO, CONTINUAPÁ EN FOPMA

QUE NO EX?STIPÁ QELACIÓN ALGUNA PAPA CON LA O?'mA PAPTE, POí? LO QUE
EN NINGÚN CASO PODí?Á CONSIDEí?Áí?SELES PATí?ONES SOLIDAPIOS O

SUSTITUTOS Y POP LO TANTO, CADA UNA DE ELLAS ASUME LAS
í?ESPONSABILIDADES QUE í)OP DICHA í?ELAClÓN COí?QESPONDA. 1

l

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" ACUEJ2DAN QUE LA DUí?AClÓN DEL
PPESENTE CONVENIO, SEI:2Á DE 4 AÑOS, IN?CIANDO SU VIGENCIA EL DÍA DE SU
Flí?MA PUDIENDO AD?CIONAPSE, MODIF?CAPSE O PEVOCAí?SE EN CUALQUla:2
TIEMPO, BASTANDO ÚNICAMENTE LA COMUNICACIÓN POí? ES(J21TO, LE DIPIJA
LA PAPTE INTEPESADA A LA O?mA, CON UNA ANTIClí)ACIÓN DE POP LO MENOS
30 DÍAS NATUí?ALES, EN LA INTEL?GENCIA DE QUE LOS PPOGPAMAS DE
ESTUDIO QUE ESTÉN EN EJECUCIÓN EN LA FECHA DE TEPM?NACIÓN, SE
SEGUIPÁN HASTA SU TOTALTEí?MINAClÓN.

'i

DÉCIMA CUARTA. ESTE INSTí?UMENTO, ES PPODUCTO DE LA BUENA FE, EN
PAZÓN DE LO CUAL, LOS CONFLICTOS QUE LLEGAPEN A PI?ESENTAPSE POP
CUANTO HACEN SU INTEI?PPETAClÓN, FOQMALIZACIÓN Y CUMí)L?MIENTO,
Sa:2ÁN í?ESUELTOS DE COMÚN ACUEPDO ENTí2E LAS PARTES.

'%%
(

ENTEPADAS LAS PAPTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PPESENTE

INSTí?UMENTO, LO FIPMAN DE CONFOPMIDAD POP DUPLICADO, EN LACIUDAD
DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, AL Ol DíA DEL MES DE JULIO DEL 2025.

pop 'ªtí UPT" POR "LA UTVM"
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TESTlCiOS

pop "ix up'r" POR "LA UTVM"
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DWIN H NÁNDEZ GARRIDO
cúpcútá DE LA í»ipeccióx

JUí?ÍDICA

LIC. A LAI

ABO

1

k
fip AN(JELES capcía
DAGENEPAL

M'
LIC. o4íeií MACEDO VECIA

oípecToú DE VINCULAClóN Y
EXTENSIÓN

«?
L.DI pocio xA-pnli-oícuí-w cut?víí»s

E' NCULACIÓDIQECT(QAD VI Ny
EXTENSIÓN UNIVEí?SlTAí?lA

X
y

HOJA PQOTOCOLAPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATEPIA DE INVESTIC;ACIÓN, SUSCQITO, EL Ol JULIO DEL 2025, POQ UNA PAQTE,
LA ªªUNIVa'?SIDAD POLITÉCNICA DE TULANCIN(JO" A QUIÉN SE LE DENOMINA "LA UPT", QEPQESENTADA POí? SU QECTOí? EL MTPO
FELI PE oíixpo oupAx pocwú, v pop L?A orpú púm: L?A uxivepsioqo TECNOLóCllCA DEL VALLE DEL MEZQUITAL DENOMINADA ªuí
UTVM", QEPQESENTADA 20P SU PECTOP EL DQ. LEONCIO MAPAÑÓN Pí?lEGO.
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